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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Emmanuel Reyes Carmona. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
17 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir y fortalecer el principio de rendición de cuentas con el objeto de asegurar las mejores condiciones para el Estado en la selección 

de proveedores y en la adquisición de bienes, servicios o arrendamientos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0255-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134; todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Primero”, por la de “Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

Artículo 16. Los contratos celebrados en el extranjero respecto de 

bienes, arrendamientos o servicios que deban ser utilizados o 

prestados fuera del territorio nacional, se regirán por la legislación 

del lugar donde se formalice el acto, aplicando en lo procedente lo 

dispuesto por esta Ley. 

 

… 

 

… 

 

En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de 

este artículo, para acreditar la aplicación de los principios 

dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección del 

proveedor, como de los bienes, arrendamientos y servicios a 

contratar y el precio de los mismos, según las circunstancias que 

concurran en cada caso, deberá motivarse en criterios de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. Artículo  

 

Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 16, artículo 

24, fracción IV inciso a) del artículo 26 Ter, artículo 40 y 

fracción II del artículo 56 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público en materia de 

rendición de cuentas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 16…  
 

 

 

 

 

…  

 

 

 

En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de 

este artículo, para acreditar la aplicación de los principios 

dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección del 

proveedor, como de los bienes, arrendamientos y servicios a 

contratar y el precio de los mismos, según las circunstancias que 

concurran en cada caso, deberá motivarse en criterios de 
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economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia que aseguren las mejores condiciones para el 

Estado, lo cual constará en un escrito firmado por el titular del 

área usuaria o requirente, y el dictamen de procedencia de la 

contratación será autorizado por el titular de la dependencia o 

entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha 

función. En ningún caso la delegación podrá recaer en servidor 

público con nivel inferior al de director general en las 

dependencias o su equivalente en las entidades. 

 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el 

gasto de las adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetará 

a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 

destinados. 

 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a cinco millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la 

Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

I. a III. … 

 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, 

transparencia y rendición de cuentas que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado, lo cual constará en un escrito firmado 

por el titular del área usuaria o requirente, y el dictamen de 

procedencia de la contratación será autorizado por el titular de la 

dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien éste 

delegue dicha función. En ningún caso la delegación podrá recaer 

en servidor público con nivel inferior al de director general en las 

dependencias o su equivalente en las entidades. 

 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el 

gasto de las adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetará 

a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, rendición de 

cuentas, honradez e imparcialidad para satisfacer los objetivos a 

los que fueren destinados. 

 

Artículo 26 Ter…  

 

 

 

 

 

 

I – IV…  
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a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la 

Función Pública mejoras para fortalecer la transparencia, 

imparcialidad y las disposiciones legales en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

 

b) y c) … 

 

… 

… 

 

… 

 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de esta 

Ley, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, 

podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 

pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de 

invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 

directa. 

 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las 

dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las 

circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores 

condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los criterios en 

los que se funda; así como la justificación de las razones en las 

que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por 

escrito y ser firmado por el titular del área usuaria o requirente de 

los bienes o servicios. 

 

a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la 

Función Pública mejoras para fortalecer la transparencia, 

rendición de cuentas, imparcialidad y las disposiciones legales 

en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40…  

 

 

 

 

 

 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las 

dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las 

circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, 

transparencia y rendición de cuentas que resulten procedentes 

para obtener las mejores condiciones para el Estado. El 

acreditamiento del o los criterios en los que se funda; así como la 

justificación de las razones en las que se sustente el ejercicio de la 

opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el titular del 

área usuaria o requirente de los bienes o servicios. 



     
 

  

  

 

 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 56. La forma y términos en que las dependencias y 

entidades deberán remitir a la Secretaría de la Función Pública, a 

la Secretaría y a la Secretaría de Economía, la información 

relativa a los actos y los contratos materia de esta Ley, serán 

establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. 

 

… 

 

… 

 

I. … 

 

II. Propiciar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, y 

 

 

III. … 

 

… 

 

 

…  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 56…  

 

 

 

 

 

 

…  

 

…  

 

I… 

 

II. Propiciar la transparencia, rendición de cuentas y 

seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público, y 

 

III…  

 

… 
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MSV 

a) a h) … 

 

… 

 

… 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


